


INSTITUTO NACIONAL DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS INDOT



La ley Orgánica de Donación y Trasplante de 
Órganos, Tejidos y Células

Aprobada por la Asamblea Nacional vigencia 
desde el  4 de Marzo de 2011

Reglamento General que regula el desarrollo 
y aplicación a la Ley Orgánica de Donación y 

Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células 
Rige desde el 13 de Julio de 2012

MARCO 
JURIDICO 



Desde el 4 de marzo de 2011 con la vigencia de 
la Ley Orgánica de Donación y Trasplantes de 

Órganos, Tejidos y Células

Se genera la transición del Organismo Nacional 
de Trasplantes de Órganos y Tejidos ONTOT 

Al  Instituto Nacional de Donación y Trasplantes 
de Órganos, Tejidos y Células INDOT

Entidad adscrita al Ministerio de Salud Pública MSP

El INDOT es responsable de ejecutar las políticas 
públicas de donación y trasplante de órganos, 

tejidos y células, mediante la regulación, 
coordinación, promoción, provisión, control, 

vigilancia y evaluación de la actividad  
trasplantológica en el país.
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INSTITUCIONALIDAD 

El INDOT establece su gestión a través de:
Matriz Planta Central  con sede en QUITO 

Coordinación Zonal 1  QUITO 
Coordinación Zonal 2 Guayaquil 

Coordinación Zonal 3 Cuenca 
Banco Nacional de Tejidos BANTEC 

Instancia técnica del INDOT que se encarga de la procuración, 
procesamiento, preservación, almacenamiento, control de 
calidad y distribución de los tejidos donados para implantes.
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MISIÓN
Ejecutar las políticas públicas de donación y 
trasplante de órganos, tejidos y células mediante la 
regulación, coordinación, promoción, provisión, 
control, vigilancia y evaluación de la actividad de 
donación, extracción, preservación, asignación y 
t rasp lantes  de  órganos ,  te j idos  y  cé lu las , 
fortaleciendo el Sistema Nacional Integrado de 
Donac ión  y  Trasp lantes  con  los  m ás  a l tos 
estándares técnicos, en el marco del respeto de los 
principios bioéticos, de equidad y transparencia. 

VISIÓN
Const i tuirnos en referente nacional  e 
internacional de la gestión y coordinación de 
la donación, extracción, preservación, 
asignación y trasplante de órganos, tejidos y 
células con solidez, credibilidad, equidad, 
eficiencia y eficacia, en el marco de una 
cultura social de apoyo a la donación que 
maximice las oportunidades de acceso 
equitativo a los trasplantes, garantizando su 
calidad y oportunidad. 

INDOT



Incrementar la disponibilidad de órganos, tejidos y células para trasplante.

Garantizar una asignación justa y transparente de órganos, tejidos, células basadas en criterios 
técnicos y étnicos, que permita equidad en el acceso

Impulsar el mejoramiento continuo en la calidad de los procedimientos de donación, extracción, 
preservación, asignación y trasplante de órganos, tejidos y células en el país.

Mejorar los procedimientos de distribución y logística del proceso de donación y trasplante, a través 
del fortalecimiento de la coordinación interinstitucional.

Impulsar una cultura social de apoyo a la donación, mejorando el conocimiento de la población sobre la 
donación y el trasplante, a través de la educación básica y mediante la formación de profesionales 
sanitarios

INDOT 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES  



P R O M O C I Ó N ,  I N F O R M A C I Ó N ,  Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL

PROVISIÓN Y LOGÍSTICA

REGULACIÓN, CONTROL Y GESTIÓN DE 
LA CALIDAD

BANCO DE TEJIDOS Y CÉLULAS

EJES ESTRATÉGICOS

COBERTURA GEOGRÁFICA DEL INDOT

ZONAL 1
6’472.297

ZONAL 2
7’666.390

ZONAL 3
2’598.860

PROVINCIAS QUE SE HAN 
INCORPORADO AL 
PROCESO



DONACIÓN Y TRASPLANTES EN ECUADOR



IDENTIFICACIÓN DE DONANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 
Se identificaron 393 donantes en el 2019

Alertas: 183
Donantes efectivos: 190
Donantes reales: 20



Tasa de donantes por millón de habitantes 
Para establecer la tasa de donantes se considera únicamente 

donantes efectivos y reales de órganos; con los datos alcanzados 
en el 2019  se registra  una tasa de 7.75, manteniéndose igual al 

año anterior.



Establecimientos de salud que superan las 40 notificaciones 
de  posibles donantes:

QUITO – Hospital Eugenio Espejo:  81 notificaciones 
               Hospital Carlos Andrade Marín: 61 notificaciones
GUAYAQUIL - Hospital Abel Gilbert Pontón: 46 notificaciones
CUENCA - Morgue de la Fiscalía: 57 notificaciones



TRASPLANTES 



TRASPLANTES 
Durante el 2019, a nivel nacional se realizaron 677 trasplantes, 

correspondiendo 257 trasplantes de órganos, 381 trasplantes de tejidos, y 
39 trasplantes de células hematopoyéticas.

 

El promedio de edad de las 
personas trasplantadas:

q 50 años,  trasplante hepático 
siendo el 41% mujeres. 

q 37,85 años, trasplante renal  
con un  40% mujeres.



TRASPLANTES 
En trasplantes de órganos el más frecuente es de riñón con 

donante cadavérico, llegando al 86.38% del total de trasplantes

 

El mayor número de trasplantes renales 
con donante cadavérico y donante vivo  
se realizan en  la  Coordinación Zonal 1 
del INDOT, mientras que el trasplante 
hepático en su mayoría fue realizado en 
la Zona 2.



TRASPLANTES 
De los establecimientos de salud acreditados y reacreditados para 
trasplantes de órganos pertenecientes a la Red Pública Integral de 

Salud han producido el 70% del total de trasplantes.



TRASPLANTES 
Los establecimientos de salud acreditados y reacreditados que son parte de la    
Red Pública de Salud han producido el 46% del total de trasplantes de tejidos; 
mientras que la Red Complementaria de Salud ha producido el 54% de trasplantes.

 



SISTEMA DE INFORMACIÓN (SINIDOT)

 

El objetivo es que el Ecuador cuente con un Sistema de información que dé cuenta 
de toda la información producida en la actividad  de donación y trasplantes. 

  EL SISTEMA CONSTA DE 4 MÓDULOS DESARROLLO  SINIDOT 

Lista de espera única nacional LEUN Pleno funcionamiento y mantenimiento constante 

Registro de establecimientos de salud sus 
profesionales, y servicios de apoyo 

Desarrollado y en funcionamiento; sin embargo, es un módulo que 
debe ser mejorado o reestructurado a fin de que permita la 
consulta por los diferentes ítems de ingreso. 

Registro ecuatoriano de diálisis y trasplante 
(REDT)

Herramienta informática desarrollada y lista para su 
funcionamiento. No obstante, para la aplicación es necesario 
contar con la disposición  del Ministerio de Salud Pública.

Gestión del proceso de donación y trasplante; 
que incluye las siguientes fases:

1) Identificación del donante EN FUNCIONIENTO 
2) Notificación de la existencia de un donante EN FUNCIONAMIENTO 
3) Oferta y asignación (a desarrollarse  durante el 2020) 
4) Trasplante  (a desarrollarse  durante el 2020) 
5) Seguimiento post trasplante (a desarrollarse durante  el 2020)



LISTA DE ESPERA ÚNICA NACIONAL 
LEUN  

 

La Lista de Espera Única Nacional  (LEUN) se crea en 
marzo del 2011, a partir de vigencia de la Ley Orgánica de 
Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células. 

La asignación  de órganos se realiza bajo escalas 
técnicas y éticas exclusivas para cada órgano y tejido 
de los pacientes que se encuentran en la “Lista de 
Espera Única Nacional”, independientemente de su 
condición económica, social y  étnica.

Alrededor de  800 personas se registraron  en 
la Lista de Espera Única Nacional para recibir 
un trasplante de órganos y tejidos.  

La Lista de Espera Única Nacional es el registro dinámico, 
ordenado de las y los pacientes que requieren un 
trasplante de donante fallecido; estas personas han sido 
evaluadas previamente por un especialista y en una 
unidad médica acreditada por el INDOT para realizar 
estos procedimientos.

Tienen prioridad los menores de edad, personas con doble 
vulnerabilidad y pacientes en “Código Cero”, que son 
aquellas personas que están en peligro de muerte, si no se 
trasplantan de manera urgente.



PROMOCIÓN, INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL

 

FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN EN ACTIVIDAD 

TRASPLANTOLÓGICA



PROMOCIÓN, INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL

 

RELACIONAMIENTO CON LAS INSTITUCIONES NACIONALES ENCARGADAS 
DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA, PARA LA EJECUCIÓN DE PLANES, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EN MATERIA 
DE DONACIÓN Y TRASPLANTE 

q Convenio con UDLA, en el año 2019 se impulsó un 
proceso con la Universidad  para obtener productos 
comunicacionales en actividad trasplantológica con 

rostro ecuatoriano. 

q Producto de este trabajo liderado por 
DTPIPS conjuntamente con la Dirección de 

Comunicación (DIRCOM) en un proceso 
de formación de lo que hace INDOT, 

acompañamiento de diagnósticos y de 
marcas a los estudiantes se tiene material 
disponible para Registro Civil, Estrategia 

Hospital Amigo de la Donación, Fútbol por 
la Vida y Diversidad (interculturalidad). 

q La UDLA brinda el aval académico para los cursos de 
procuración que se dan en el territorio que 

corresponde a la CZ1.



PROMOCIÓN, INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL

RELACIONAMIENTO CON LAS INSTITUCIONES NACIONALES ENCARGADAS DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA, PARA LA EJECUCIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 

DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EN MATERIA DE DONACIÓN Y TRASPLANTE 

q Convenio con la Universidad de 
Cuenca quien además otorgó el aval 
para los cursos de procuración (CZ2 y 

CZ3), así como con la Facultad de 
Ciencias Médicas de la Universidad 
Central del Ecuador y la Universidad 

de San Francisco de Quito.

q Se elaboró el producto Propuesta para trabajar con las 
Universidades en tres ejes: docencia, pregrado y 

posgrado, investigación y cultura de la donación, que 
ha sido un eje orientador para tener claro el sentido de 

trabajo con la academia.



PROMOCIÓN, INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL

 

CURSO DE PROCURACIÓN Y ABLACIÓN DE GLOBOS OCULARES Y CÓRNEAS:

q 945 profesionales de la salud inscritos al curso 
q 881 participantes 
q 508 aprobados 

q El Curso se realizó en 8 provincias 
      Pichincha, Imbabura, Cotopaxi, El Oro, Loja, Azuay, Cañar y Guayas
q 18 hospitales 
q 2 universidades



PROMOCIÓN, INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL

 

CURSO ANDINO DE GESTIÓN DE PROCURACIÓN (Colombia, Perú 
y Ecuador)

Fundación DONARTE y la Universidad Rosario 
Participaron 35 profesionales de la salud de 7 ciudades del país 

además personal del INDOT 

.

MÁSTER ALIANZA EN ESPAÑA 
Participaron de este proceso de formación:

Tres profesionales ecuatorianos: dos funcionarias INDOT  
y una intensivista del Hospital de Ambato

 PLATAFORMA VIRTUAL 
4.300 FUNCIONARIOS DEL REGISTRO CIVIL  

CAPACITADOS 



PROMOCIÓN, INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL

 

CATÁLOGO DE CAPACITACIÓN
Se diagramó el catálogo de capacitaciones de 2019

Se elaboró el desarrollo del Curso Cultura de la Donación

Mapa de actores estratégicos 
Plan de Relacionamiento con Actores Estratégicos 

Reuniones periódicas con personas en Lista de 
Espera Única Nacional (LEUN) 

Visitas postrasplante 

INSUMOS PARA CAMPAÑAS Y EVENTOS  
TRABAJO CONJUNTO ENTRE DIRCOM INDOT 

CATÁLOGO DEL BANTEC
Elaboración cada 15 días del stock del BANTEC, 
que se lo difunde en todos los hospitales que 

ofertan trasplantes de tejidos

ATENCIÓN AL 
CIUDADANO



REGULACIÓN, CONTROL Y GESTIÓN 
DECALIDAD

 



ACREDITACIÓN Y 
REACREDITACIÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
Y SUS PROFESIONALES

 



VISITAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
A ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

 



DESARROLLO DE NORMATIVA PARA 
REGULAR LA ACTIVIDAD 

TRASPLANTOLÓGICA

 



DE PRODUCCIÓN DE TEJIDOS: BANCO 
NACIONAL DE TEJIDOS Y CÉLULAS 

(BANTEC)

 



DE PRODUCCIÓN DE TEJIDOS: BANCO 
NACIONAL DE TEJIDOS Y CÉLULAS 

(BANTEC)

 



DE PRODUCCIÓN DE TEJIDOS: BANCO 
NACIONAL DE TEJIDOS Y CÉLULAS (BANTEC)

 



 

 1´812.582
IMPACTOS 

120.000 VISITAS SITIO WEB  
18.000  SEGUIDORES

60
Entrevistas

FREE PRESS – GESTIÓN DE MEDIOS   
 

30 AMIGOS DE LA 
DONACIÓN 

*INFLUENCERS*

ENTREGA CARTA DEL                    
SEÑOR  PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA LENIN MORENO 
DIRIGIDA A PERSONAS 

TRASPLANTADAS 

EVENTOS: 
DÍA NACIONAL DE LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE
ENTREGA RECONOCIMIENTO “ECUADOR DONA VIDA”
HOMENAJE A FAMILIAS DONANTES Y PERSONAS 
TRASPLANTADAS

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

13 INSTITUCIONES 
PÚBLICAS Y 
PRIVADAS

*AMIGAS DE LA 
DONACIÓN*

190
Publicaciones

XXII CAMPEONATO 
COPA SALUD 2019                        

“AMIGOS DE LA DONACIÓN”



 

APOYO EN LAS VISITAS POSTRASPLANTE
PRODUCCIÓN Y DISEÑO TESTIMONIO PERSONAS 

TRASPLANTADAS

ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE EN LAS 
DISTINTAS ACTIVIDADES QUE ORGANIZAN LOS 
COLECTIVOS DE PERSONAS TRASPLANTADAS  

GESTIÓN PARA LA VINCULACIÓN DEL INDOT COMO 
REFERENCIA TÉCNICA EN EL PRIMER DOCUMENTAL 

ECUATORIANO “RE VIVIR”

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE PIEZAS 
COMUNICACIONALES PARA CAMPAÑAS 



 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE PIEZAS 
COMUNICACIONALES PARA CAMPAÑAS 

DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS INTERNAS 

MONITOREO PERMANENTE DE 
PUBLICACIONES EN MEDIOS Y REDES 

SOCIALES 

APOYO Y DESPLIEGUE MONITOREO DE 
PUBLICIDAD ENGAÑOSA SOBRE 

TRATAMIENTOS DE TERAPIA CELULAR 

DESARROLLO EN 
CONJUNTO CON LA 

DIRECCIÓN DE 
PROMOCIÓN 

ESTRATEGIA : Gran 
Cruzada Nacional: “Da 

vida, hablemos de 
donación”



DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN ESTRATÉGICA

 



DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-FINANCIERA

 

El presupuesto asignado para la gestión del INDOT  
durante  el año 2019 fue de $1,370,998.00.

A continuación se describe la administración y 
ejecución  de los recursos.



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS

 
Nombramientos y Contratos 2019




